
 
 
 
 

 
DECLARACION SIMPLE. 

 

REGLAMENTO INTERNO HIGIENE Y SEGURIDAD. 
OBLIGACION INFORMAR RIESGOS LABORALES. 

COMITE PARITARIO HIGIENE Y SEGURIDAD. 
 
 
En  __________________, a ____ de ___de _____, yo  ___________________________________________, 

célula de Identidad N°__.____.____, representante legal   de empresa      _____________________________,    

RUT__.____.____, declaro con la finalidad de acceder, en el proceso de evaluación de siniestralidad efectiva actualmente en 

curso, a la rebaja o exención de la tasa de cotización adicional diferenciada, según lo establecido en los artículos 8 y 10 del D.S. 

N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y a las instrucciones impartidas por la Superintendencia de 

Seguridad Social, declaro: 

 

1. Mantener vigente el reglamento Interno de Higiene y Seguridad, de acuerdo con lo estipulado por el Decreto 

Supremo N° 40, Título V, artículo 14°. 

2. Informar oportuna y convenientemente a todos los trabajadores los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas 

preventivas y de los métodos de trabajo correctos, de acuerdo con lo estipulado por el Decreto Supremo N° 40, Titulo 

VI, artículo 21°. 
 

Seleccionar sola una opción para informar la condición de la empresa frente a la confección y mantenimiento de el o 
los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad. 
 

Existen más de 25 trabajadores en la empresa, faena, sucursal o agencia. 
SI  

NO  
 

Si la opción seleccionada corresponde a “Sí”, debe complementar con la información solicitada en el punto siguiente. 

En caso de seleccionar la opción “No”, el punto siguiente no aplica para la empresa. 
 

3. Tener Comité Paritario de Higiene y Seguridad cuando en la empresa, faena, sucursal o agencia se desempeñaban 

más de 25 trabajadores, lo que se acredita mediante la presentación de los siguientes documentos: 
 

 Las copias de las actas de constitución de todos los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad que se hayan 

constituido o renovado desde la fecha en que se realizó la autoevaluación del cumplimiento de aspectos legales 

(Anexo N° 2 del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo). 
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FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 


